
 RESOLUCION                 Nº          630/19 
CRESPO (E.R.), 08 de Octubre de 2019 

 

 

V I S T O: 

La realización del Concurso “Crespo Emprende”, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el día 3 de octubre se llevó adelante la evaluación final de los diez 

semifinalistas seleccionados en las dos categorías del Concurso –Ideas de Proyecto 

y Emprendimientos en Marcha. 

Que en esta etapa de evaluación final fue seleccionado un (1) ganador 

por cada una de las mencionadas categorías. 

Que resulta necesario disponer el pago de los premios en efectivo a los 

ganadores en cada categoría, tal como establece el reglamento del Concurso, los 

que se sufragarán con fondos provenientes del Ministerio de Producción y Trabajo, 

Presidencia de la Nación, Programa “Ciudades para Emprender”. 

Que la presente se dicta en uso de de las facultades que la Constitución 

de Entre Ríos y la Ley 10.027 y sus modificatorias otorgan al Departamento 

Ejecutivo Municipal. 

 

Por ello y en uso de sus facultades 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

 

Art. 1º.-  Dispónese el pago del premio como ganadores del Concurso a: 

 

CATEGORÍA NOMBRE Y APELLIDO  D.N.I. PREMIO 

Idea de proyecto Walter Andrés Kemerer 22.267.508 $ 50.000 

Emprendimiento en 

marcha 

Yanina Anabel Diederle 33.624.500 $ 50.000 

 

Art.2º.-  Dispónese que el pago del premio establecido en el reglamento del 

Concurso ‘Crespo Emprende’ es con cargo de rendir cuentas documentada 

ante la Contaduría Municipal, debiendo presentar los comprobantes que 

justifiquen el correcto destino de los fondos dentro de los sesenta (60) días 

corridos de su percepción por los beneficiarios. 

 



Art.3º.-  El premio otorgado no podrá destinarse al pago de viáticos, combustibles y 

alquileres de inmuebles o muebles. La utilización de los mismos en alguno 

de los mencionados destinos implicará la devolución de los fondos. 

 

Art. 4.-  Impútase la erogación que demande el cumplimiento de la presente a: 

Finalidad 04- Función 30 - Sección 01 - Sector 01 - Partida Principal 02- 

Partida Parcial 20 - Partida Sub-Parcial 10. 

 

Art. 5°.-  Pásese copia de la presente Resolución a la Subsecretaría de Innovación 

Social y Participación Ciudadana, a Contaduría, y a Tesorería, a sus 

efectos. 

 

Art.6º.-  Dispónese que la presente será refrendada por el Secretario de Economía y 

Hacienda. 

 

Art.7º.-  Comuníquese, publíquese, etc. 

 

 

 


